
Ayuntamiento de Alcalá la Real

Expediente n.º: 7560/2021
Procemiento: Proceso selección: Oficial de Obras. Estabilización

ANUNCIO

Habiéndose aprobado Resolución de Alcaldía n.º 2022-95 de fecha 14/01/2022 
rectificando error  material  en  la  designación  de  los  miembros  del 
tribunal de selección en relación al proceso para la contratación de personal 
laboral de carácter fijo, por el sistema de concurso de méritos de una plaza de 
Oficial de Obras correspondientes a procesos de consolidación/estabilización de 
empleo temporal, del tenor literal siguiente:

“Detectado  error  material  en  la  propuesta  de  nombramiento  del  tribunal  de 
selección el expediente de selección en relación al proceso para la contratación 
de personal laboral de carácter fijo por el sistema de  méritos, de una plaza de 
Oficial de Obras correspondientes a procesos de consolidación/estabilización de 
empleo temporal, en concreto, en la designación del secretario del tribunal. 

Considerando  lo  dispuesto  en  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas,  y  en  uso  de  las  atribuciones  que  legalmente  tiene  conferidas  esta 
Alcaldía, al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

RECTIFICAR el  siguiente error material  observado en el  Decreto 2022-65, de 
fecha 12/01/2022, Expediente 7560/2022, en el apartado PRIMERO, relativo a la 
designación de los miembros del tribunal.

DONDE DICE:

 (…) “designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas a:

Miembro Titular Suplente
Presidente/
a

PADILLA NAVAS PEDRO JUAN LOPEZ RUANO JOSE LUIS

Vocal BARRIO HIDALGO JOSE MESAS MATAS JOSE MARCIAL

Vocal LOZANO ROMERO JOSE MUÑOZ ROSALES ANTONIO JESUS

Vocal MOYANO ROSALES FRANCISCO BARQUERO MESA FEDERICO

Vocal SANCHEZ AGUILERA MANUEL LOPEZ PEREZ JUAN MIGUEL

Secretario/a OLMO GARCÍA MARIA 
PURIFICACIÓN SALIDO GARCIA ISABEL
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

DEBE DECIR:

(…) “designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas a:

Miembro Titular Suplente
Presidente/
a

PADILLA NAVAS PEDRO JUAN LOPEZ RUANO JOSE LUIS

Vocal BARRIO HIDALGO JOSE MESAS MATAS JOSE MARCIAL

Vocal LOZANO ROMERO JOSE MUÑOZ ROSALES ANTONIO JESUS

Vocal MOYANO ROSALES FRANCISCO BARQUERO MESA FEDERICO

Vocal SANCHEZ AGUILERA MANUEL LOPEZ PEREZ JUAN MIGUEL

Secretario/a JIMÉNEZ LÓPEZ PURIFICACIÓN SALIDO GARCIA ISABEL

Dese cuenta de la presente modificación a los  miembros designados para su 
conocimiento.

Publíquese asimismo la composición del Tribunal de Selección tanto en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento (http://alcalalareal.sedelectronica.es) como en 
la página web municipal.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, D. Antonio Marino Aguilera Peñalver, 
en la fecha indicada electrónicamente.” 

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL ALCALDE
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